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Concordia, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
RADICADO 47-2054089001-2019.00037.00                                                                                                          

PROCESO EJECUTIVO. 

DEMANDANTE 
CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. 

DEMANDADO LETTY ROSA ROMERO CAMACHO. 

 

En vista de que se corrió traslado de la liquidación presentada por la apoderada de 

la parte demandante de conformidad con lo establecido en el artículo 110 del Código 

General del Proceso y toda vez que la misma no fue objetada en dicho término, esta 

Instancia, dando estricto cumplimiento a los numerales 3 y 4 del artículo 446 del 

Estatuto Adjetivo, le impartirá aprobación en toda y cada una de sus partes a la 

reliquidación exhibida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA BALAGUERA PATERNINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CONCORDIA – MAGDALENA 

 
La presente providencia se fija en Estado 
Electrónico No. 032 de Hoy 28 de octubre de 
2022. 
 

TERESA B. CARBONO MERCADO. 
Secretaría 
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